
4.  Información adicional relevante

4.1 TASAS ACTIVAS EFECTIVAS CALCULADAS POR EL BCE POR TIPO DE SEGMENTO4.1 TASAS ACTIVAS EFECTIVAS CALCULADAS POR EL BCE POR TIPO DE SEGMENTO4.1 TASAS ACTIVAS EFECTIVAS CALCULADAS POR EL BCE POR TIPO DE SEGMENTO4.1 TASAS ACTIVAS EFECTIVAS CALCULADAS POR EL BCE POR TIPO DE SEGMENTO

SEGMENTOS SEGMENTOS SEGMENTOS SEGMENTOS 
Activa Efectiva 
Referencial (*)

Activa Efectiva Máxima (*)

Productivo Corporativa 8.17% 9.33%

Productivo Empresarial 9.53% 10.21%

Productivo PYMES 11.20% 11.83%

Consumo 15.91% 16.30%

Vivienda 10.64% 11.33%

Microcrédito de Acumulación Ampliada 22.44% 25.50%

Microcrédito de Acumulación Simple 25.20% 27.50%

Microcédito Minorista 28.82% 30.50%

4.2 TASAS PASIVAS EFECTIVAS REFERENCIALES POR EL BCE4.2 TASAS PASIVAS EFECTIVAS REFERENCIALES POR EL BCE4.2 TASAS PASIVAS EFECTIVAS REFERENCIALES POR EL BCE4.2 TASAS PASIVAS EFECTIVAS REFERENCIALES POR EL BCE

PLAZO (DIAS)PLAZO (DIAS)PLAZO (DIAS)PLAZO (DIAS)

30 - 60
61 - 90
91 - 120
121 - 180
181 - 360
más de 360

(*) Tasas vigentes hasta Actualizado 10/May/12

4.3 OTRAS TASAS DE INTERÉS DETERMINADAS POR EL BCE4.3 OTRAS TASAS DE INTERÉS DETERMINADAS POR EL BCE4.3 OTRAS TASAS DE INTERÉS DETERMINADAS POR EL BCE4.3 OTRAS TASAS DE INTERÉS DETERMINADAS POR EL BCE

Tasa Máxima Convencional
Pasiva Referencial (TPR)
Activa Referencial (TAR)
Tasa Legal

1

2 Obligaciones de la entidad para con sus clientes: 

2.1

2.2

2.3

2.4

2.5

2.6

2.7

2.8

2.9

2.10

Pasiva Efectiva Referencial (*)Pasiva Efectiva Referencial (*)Pasiva Efectiva Referencial (*)Pasiva Efectiva Referencial (*)

5.35%

ACTUALIZADO 10/MAY/12ACTUALIZADO 10/MAY/12ACTUALIZADO 10/MAY/12ACTUALIZADO 10/MAY/12

3.89%

3.67%

4.93%

5.11%

5.65%

LaLaLaLa tasatasatasatasa dededede interésinterésinterésinterés paraparaparapara loslosloslos créditoscréditoscréditoscréditos eseseses dededede librelibrelibrelibre contratación,contratación,contratación,contratación, siempresiempresiempresiempre yyyy cuandocuandocuandocuando seaseaseasea menormenormenormenor aaaa lalalala máximamáximamáximamáxima efectivaefectivaefectivaefectiva quequequeque disponedisponedisponedispone elelelel BancoBancoBancoBanco CentralCentralCentralCentral deldeldeldel

EcuadorEcuadorEcuadorEcuador

AAAA loslosloslos solicitantessolicitantessolicitantessolicitantes deldeldeldel créditocréditocréditocrédito sesesese lesleslesles deberádeberádeberádeberá entregarentregarentregarentregar unununun formularioformularioformularioformulario informativo,informativo,informativo,informativo, enenenen elelelel cualcualcualcual elelelel clienteclienteclientecliente (deudor)(deudor)(deudor)(deudor) puedapuedapuedapueda verificarverificarverificarverificar loslosloslos datosdatosdatosdatos publicadospublicadospublicadospublicados enenenen lalalala

información pizarra.información pizarra.información pizarra.información pizarra.

ElElElEl deudordeudordeudordeudor deldeldeldel créditocréditocréditocrédito deberádeberádeberádeberá aprobaraprobaraprobaraprobar porporporpor escritoescritoescritoescrito enenenen susususu solicitudsolicitudsolicitudsolicitud elelelel deseodeseodeseodeseo dededede tomartomartomartomar unununun productoproductoproductoproducto oooo servicioservicioservicioservicio ofrecidoofrecidoofrecidoofrecido bajobajobajobajo loslosloslos costoscostoscostoscostos informadosinformadosinformadosinformados porporporpor lalalala

entidad.entidad.entidad.entidad.

9.33%

4.53%

8.17%

8.17%

En aplicación a los Capítulos VII y IX, de la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor, Registro Oficial No. 116, de 10 de julio
de 2000 se puntualiza lo siguiente: 

SeSeSeSe prohíbeprohíbeprohíbeprohíbe elelelel establecimientoestablecimientoestablecimientoestablecimiento yyyy cobrocobrocobrocobro dededede interesesinteresesinteresesintereses sobresobresobresobre intereses.intereses.intereses.intereses. ElElElEl cálculocálculocálculocálculo dededede loslosloslos interesesinteresesinteresesintereses enenenen laslaslaslas comprascomprascomprascompras aaaa créditocréditocréditocrédito debedebedebedebe hacersehacersehacersehacerse exclusivamenteexclusivamenteexclusivamenteexclusivamente sobresobresobresobre elelelel

saldo del capital impago. Es decir, cada vez que se cancela una cuota, el interés debe ser recalculado para evitar que se cobre el total del capital.saldo del capital impago. Es decir, cada vez que se cancela una cuota, el interés debe ser recalculado para evitar que se cobre el total del capital.saldo del capital impago. Es decir, cada vez que se cancela una cuota, el interés debe ser recalculado para evitar que se cobre el total del capital.saldo del capital impago. Es decir, cada vez que se cancela una cuota, el interés debe ser recalculado para evitar que se cobre el total del capital.

TodaTodaTodaToda ventaventaventaventa oooo prestaciónprestaciónprestaciónprestación dededede serviciosserviciosserviciosservicios aaaa crédito,crédito,crédito,crédito, elelelel consumidorconsumidorconsumidorconsumidor siempresiempresiempresiempre tendrátendrátendrátendrá derechoderechoderechoderecho aaaa pagarpagarpagarpagar anticipadamenteanticipadamenteanticipadamenteanticipadamente elelelel totaltotaltotaltotal dededede lolololo adeudado,adeudado,adeudado,adeudado, oooo aaaa realizarrealizarrealizarrealizar pre-pagospre-pagospre-pagospre-pagos

parciales en cantidades mayores a una cuota. En estos casos, los interéses se pagarán únicamente sobre el saldo pendiente.parciales en cantidades mayores a una cuota. En estos casos, los interéses se pagarán únicamente sobre el saldo pendiente.parciales en cantidades mayores a una cuota. En estos casos, los interéses se pagarán únicamente sobre el saldo pendiente.parciales en cantidades mayores a una cuota. En estos casos, los interéses se pagarán únicamente sobre el saldo pendiente.

ConstituyenConstituyenConstituyenConstituyen prácticasprácticasprácticasprácticas abusivasabusivasabusivasabusivas dededede mercado,mercado,mercado,mercado, yyyy estánestánestánestán absolutamenteabsolutamenteabsolutamenteabsolutamente prohibidasprohibidasprohibidasprohibidas alalalal proveedor,proveedor,proveedor,proveedor, entreentreentreentre otras,otras,otras,otras, "el"el"el"el redondeoredondeoredondeoredondeo dededede tiempostiempostiempostiempos paraparaparapara efectivizarefectivizarefectivizarefectivizar elelelel cobrocobrocobrocobro dededede

intereses, multas u otras sanciones económicas en tarjetas de crédito, prestamos bancarios y otros similares".intereses, multas u otras sanciones económicas en tarjetas de crédito, prestamos bancarios y otros similares".intereses, multas u otras sanciones económicas en tarjetas de crédito, prestamos bancarios y otros similares".intereses, multas u otras sanciones económicas en tarjetas de crédito, prestamos bancarios y otros similares".

LasLasLasLas institucionesinstitucionesinstitucionesinstituciones deldeldeldel sistemasistemasistemasistema financierofinancierofinancierofinanciero quedanquedanquedanquedan prohibidasprohibidasprohibidasprohibidas dededede establecerestablecerestablecerestablecer cargoscargoscargoscargos porporporpor conceptosconceptosconceptosconceptos dededede prepagoprepagoprepagoprepago totaltotaltotaltotal oooo parcialparcialparcialparcial dededede laslaslaslas operacionesoperacionesoperacionesoperaciones

crediticias.crediticias.crediticias.crediticias.

LasLasLasLas institucionesinstitucionesinstitucionesinstituciones deldeldeldel sistemasistemasistemasistema financierofinancierofinancierofinanciero deberándeberándeberándeberán informarinformarinformarinformar porporporpor escritoescritoescritoescrito aaaa sussussussus clientesclientesclientesclientes lalalala cargacargacargacarga financiera,financiera,financiera,financiera, tantotantotantotanto enenenen lalalala solicitudsolicitudsolicitudsolicitud deldeldeldel créditocréditocréditocrédito comocomocomocomo enenenen lalalala

liquidación y el contrato de crédito.  liquidación y el contrato de crédito.  liquidación y el contrato de crédito.  liquidación y el contrato de crédito.  

"Se"Se"Se"Se definedefinedefinedefine lalalala cargacargacargacarga financierafinancierafinancierafinanciera comocomocomocomo lalalala sumatoriasumatoriasumatoriasumatoria dededede todotodotodotodo tipotipotipotipo dededede cargoscargoscargoscargos realesrealesrealesreales asociadosasociadosasociadosasociados alalalal crédito,crédito,crédito,crédito, pagaderospagaderospagaderospagaderos directadirectadirectadirecta oooo indirectamenteindirectamenteindirectamenteindirectamente impuestosimpuestosimpuestosimpuestos porporporpor

la institución financiera acreedora como una condición para el otorgamiento del crédito.  la institución financiera acreedora como una condición para el otorgamiento del crédito.  la institución financiera acreedora como una condición para el otorgamiento del crédito.  la institución financiera acreedora como una condición para el otorgamiento del crédito.  

ParaParaParaPara efectosefectosefectosefectos deldeldeldel cálculo,cálculo,cálculo,cálculo, laslaslaslas institucionesinstitucionesinstitucionesinstituciones deldeldeldel sistemasistemasistemasistema financierofinancierofinancierofinanciero determinarándeterminarándeterminarándeterminarán lalalala cargacargacargacarga financierafinancierafinancierafinanciera comocomocomocomo elelelel montomontomontomonto quequequeque resultaresultaresultaresulta dededede lalalala diferenciadiferenciadiferenciadiferencia entreentreentreentre lalalala

sumatoria de las cuotas asociadas al crédito y el monto líquido que el deudor recibe en efectivo al momento del otorgamiento del crédito".sumatoria de las cuotas asociadas al crédito y el monto líquido que el deudor recibe en efectivo al momento del otorgamiento del crédito".sumatoria de las cuotas asociadas al crédito y el monto líquido que el deudor recibe en efectivo al momento del otorgamiento del crédito".sumatoria de las cuotas asociadas al crédito y el monto líquido que el deudor recibe en efectivo al momento del otorgamiento del crédito".

Informar a sus clientes sobre la existencia de la línea telefónica 1-800- TARIFA que ha implementado la Superintencia de Bancos y Seguros.Informar a sus clientes sobre la existencia de la línea telefónica 1-800- TARIFA que ha implementado la Superintencia de Bancos y Seguros.Informar a sus clientes sobre la existencia de la línea telefónica 1-800- TARIFA que ha implementado la Superintencia de Bancos y Seguros.Informar a sus clientes sobre la existencia de la línea telefónica 1-800- TARIFA que ha implementado la Superintencia de Bancos y Seguros.

Un servicio financiero debe ser efectivamente prestado y deberá tener la aceptación escrita por parte del cliente.Un servicio financiero debe ser efectivamente prestado y deberá tener la aceptación escrita por parte del cliente.Un servicio financiero debe ser efectivamente prestado y deberá tener la aceptación escrita por parte del cliente.Un servicio financiero debe ser efectivamente prestado y deberá tener la aceptación escrita por parte del cliente.

LosLosLosLos valoresvaloresvaloresvalores quequequeque sesesese presentanpresentanpresentanpresentan comocomocomocomo tarifastarifastarifastarifas máximasmáximasmáximasmáximas yyyy aquellosaquellosaquellosaquellos definidosdefinidosdefinidosdefinidos comocomocomocomo transaccionestransaccionestransaccionestransacciones básicasbásicasbásicasbásicas estánestánestánestán incluidosincluidosincluidosincluidos enenenen laslaslaslas ResolucionesResolucionesResolucionesResoluciones No.No.No.No. JB-2011-JB-2011-JB-2011-JB-2011-

2088208820882088

SeSeSeSe deberádeberádeberádeberá informarinformarinformarinformar sobresobresobresobre lalalala existenciaexistenciaexistenciaexistencia dededede unaunaunauna UnidadUnidadUnidadUnidad dededede AtenciónAtenciónAtenciónAtención alalalal Cliente,Cliente,Cliente,Cliente, lalalala quequequeque tendrátendrátendrátendrá comocomocomocomo finalidadfinalidadfinalidadfinalidad brindarbrindarbrindarbrindar mayormayormayormayor informacióninformacióninformacióninformación aaaa loslosloslos clientes,clientes,clientes,clientes,

atender y resolver las quejas y reclamaciones presentadas.atender y resolver las quejas y reclamaciones presentadas.atender y resolver las quejas y reclamaciones presentadas.atender y resolver las quejas y reclamaciones presentadas.

Las entidades financieras pueden elaborar folletos parciales con mayor detalle de los servicios financieros que ofertan.Las entidades financieras pueden elaborar folletos parciales con mayor detalle de los servicios financieros que ofertan.Las entidades financieras pueden elaborar folletos parciales con mayor detalle de los servicios financieros que ofertan.Las entidades financieras pueden elaborar folletos parciales con mayor detalle de los servicios financieros que ofertan.


